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ORDEN 413/38735/1989, de 8 de junio, por la que se
dispone el eumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 26 de septiembre
de 1988. en el recurso contencioscradministratiYo inter
punto por don Francisco Gonzá/ez Alvarez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una. como demandante, don Francisco González
Alvarez. quien postula por sí mismo, y de otra. como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, conU8 la Resolución 110/00030/1983. de 29 de diciembre. sobre
la cuantía de.w retribuciones que con carácter provisional deberían
rectamarse en nónimaa partir del mes de enero de 1984, se ha dietado
sentencia con fecha 26 de septiembre de 1988, cuya parte dispositiva es
como sigue:

úallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Francisco González Alvarez, en su propio nombre
y representaciQn, contra acuerdos de la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Defensa en escrito 713 de octubre de 1985. por el que se
desestiman los recursos interpuestos contra la Resolución de la Subse
cretaria de Defensa 110/00030/1983. de 29 de diciembre, pnr la que se
dietaron instrucciones sobre la cuantía de las retribuciones que, con
carácter provisional. deberían reclamarse en nómina a partir del mes de
enero de 1984, así como contra dicha Resolucion de la que trae origen
y los actos administrativos de ella demanJantes, debemos declarar y
declaramos la vIena validez y eficacia de las Resoluciones recurridas Y.
en consecuenCIa. procede denegar la pretensión instada por la parte
recurrente sobre el derecho a la peteepClón del sueldo íntegro correspon
diente a su empleo, el complemento por disponibilidad forzosa y la

revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.}}

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 8 de junio de 1989.-P, D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez,

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Madrid, 8 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38733/1989, de 8 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Ndeional, dictada con {echa 30 de enero de 1989. en el
recurso contencioso-admjnistrativo interpuesto por don
Rafael Moyilla Ferndnde=.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una, como demandante. don Rafael MoviHa Femández, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada. la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado. contra la
Administración General del Estada, sobre abono de retribuciones, se ha
dictado sentencia. con fecha 30 de enero de 1989, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 56.00 1, interpuesto por don Rafael Movilta Fernández,
contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 18 de diciembre de
1986~ que se confirma por ajustarse al ordenamiento jurídico; sin hacer
una expresa condena en costas.

Así. por esta nUestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente. en su caso. 10 pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley ~Iadora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dtciembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios terminas la expresada sentencia

ORDEN 413/38724/1989, de 6 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 6 de octubre de
1988. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Lope Casa~ola Gama y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo seguido en
uníca instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una, como demandante, don Lope Casasola Gan::ia y
otros, quien postula por si mismo. y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado. contra resolución 110/00030/1983, de 29 de diciembre. sobre la
cuantía de las retribuciones que, con carácter provisional. deberían
reclamarse en nómina a partir de enero de 1984, se ha dictado sentencia
con fecha 6 de octubre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Rafael Blanco Martín, Félix
Cantalapiedra Gutiérrez, Lope Casasola Gaceia, Fernando González
Caamaño v Julián Gutiérrez Briso Montíano. contra acuerdos de la
Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa, en escrito 713, de
abril y mayo de 1985, por el que se desestiman los recursos interpuestos
contra la resolución de la Subsecretaria de Defensa 110/00030/1983, de
29 de diciembre. por la que se dictaron instrucciones sobre la cuantía de
las retribuciones que, con carácter provisional, deberian reclamarse en
nómina a partir. del mes de enero de 1984, asi como contra dicha
resolución de la que trae origen y los actos administrativos de eUa
dimanantes y, en consecuencia, procede denegar la pretensión instada
por la parte recurrente sobre el derecho a la percepción del sueldó
íntegro correspondiente a su empleo. el complemento por disponibilidad
fonosa y la pensión de mutilación. declarando la plena validez y eficacia
de las resoluciones recurridas. Sin imposición de costas.

Esta resolución es firme. y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin petjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.»-

,ORDEN 413/38732/1989. de 8 de junio. por la que 'e
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 22 de julio de
1988, en el recurso contencioso-administratil'o interpuesto
por don Antonio Alonso Maseda y cuatro más.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid
entre partes. de una. como demandante. don Antonio Alonso Maseda y
cuatro más, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada,
la Administración Pública. representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra la Resolucíón 110/00030/1983, de 29 de diciembre, sobre
la cuantía de las retribuciones que con carácter provisional deberían
reclamárse en nónima a partir del mes de enero de 1984, se ha dictado
sentencia con fecha 22 de julio de 1988, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Antonio Alonso Maseda,
Eustaquio Arroyo Gallego. Sabino Asenjo Cañas, Filipiano Blanco
Vaquero y Sotera Boal Hernando. contra acuerdo de la Secretaría
General Tétnica del Ministerio de Defensa en escrito 713 de abril
de 1985, por el que se desestiman los recursos interpuestos contra la
Resolución de la Subsecretaría de Defensa 110/00030/1983, de 29 de
diciembre, por la que se dictaron instrucciones sobre la cuantía de las
retribuciones que con carácter provisional deberían redamarse en
nómina a a partir de! mes de enero de 1984, así como contra dicha
Resolución de la que trae origen y los actos administrativos de ella
dimanantes y, en consecuencia, procede denegar la pretensión instada
por la parte recurrente sobre el derecho a la percepción del sueldo
íntegro correspondiente a su empleo, el complemento por disponibilidad
forzosa y la pensión de mutilación, declarando la plena validez y eficacía
de las resoluciones recurridas. Sin imposición de costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia,

Madrid, 6 de junio de 1989.-P. D.• el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.


